
                                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                         VILLAVICENCIO - META 
 
PROCESO:           SUCESIÓN 

CAUSANTE:         DORA MARÍA AVELLA DE PAN 

RADICACION:    2020-00089 

 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 18 de mayo de 2.021.  Al Despacho las 

presentes diligencias  para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Teniendo en cuenta el oficio allegado el 4 de mayo del 2021, proveniente del 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, se dispone:  

 

TOMAR nota del embargo decretado dentro del Ejecutivo adelantado en ese 

Juzgado con radicado No. 500014003004-2020-00672-00, de los derechos 

herenciales que correspondan o lo puedan corresponder a los demandados 

CARLOS ALBERTO PAN AVELLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.348.301 y MARTHA LUCÍA PAN AVELLA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 40.367.387, dentro del presente proceso de sucesión, limitando la 

medida hasta la suma de $63.500.000.  Comuníquese esta determinación al 

Juzgado referido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

 

NB 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 021 del 31 de 

mayo de 2021 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


